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La presente invención, se refiere  a un d ispositi­

vo comprobador de quinielas, el cual presenta la  particula­

ridad de comprobar de forma instantánea hasta las ocho co— 

luntnas máximas que pueden pronosticarse en un boleto quinde 

5. l ís t ic o  individual, siendo animismo válido para comprobar - 

los boletos cuando sobre los mismos han a&do rellenadas -  -  

apuestas múltiples.

Actualmente, el juego de las quinielas se realiza 

ya de una forma masificada, existiendo individuos y peñas -  

10. que rellenan m illares de boletos que a la  hora de comprobar 

los resultados acertados se requiere una cantidad de tiempo 

considerable hasta saber s i el boleto ha sido o no premiado. 

Independientemente de la  pérdida de tiempo que requieren — 

los apostantes para saber si sus boletos han obtenido pre— 

15. mió, una vez conocidos los resaltados de la  jornada, existe, 

si e pre el riesgo de poderse equivocar, ya que normalmonte.- 

la  comprobación se suele realizar a ojo, ligando incluso a 

que en un error de éstos el apostante crea no tener premia­

do uno de sus boletos, cuando en realidad s i lo tiene pre— 

20* miado, desprendiéndose de él y no teniendo opción a ningún 

tipo de reclamación.

Con el fin  de poder evitar tales inconvenientes '* 

que esporádicamente se pueden producir y con el fin  priñci-'* 

p¡al de poder comprobar de una forma instantánea y segurá'*--* 

25- íes aciertos en las apuestas o boletos quinielisticos, es - 

por lo que se ha concebido y diseñado el dispositivo compro 

bador, e l cual es apto y aconsejable, preferentemente, para 

aquellos individuos o peñas que realizan multitud de apues­

tas y necesitan por ello comprobar un gran número de colum- 

30. ñas, ya que es sabido que una quiniela se compone de colum-
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ñas con 14 pronósticos o resaltados para cada^bolumna.

Dicho dispositivo está constituido por uta basti­

dor o marco rectangular cayo contorno será coincidante con 

el contorno que define la  superficie ocupada por las ocho — 

5. columnas que actualmente componen un boleto quinielistico .

El referido bastidor presentará en correspondencia con su -  

plano superior una serie  de finas tira s  o v a r illa s  que se - 

corresponderán precisa y perfectamente con las líneas vertí 

cales que delimitan o definen las ocho columnas del boleto 

10. qu in ielistico .

Los travesanos que constituyen los lados menores 

o extremos del bastidor rectangular están afectados central 

y longitudinalmente de una ranura pasante realizada de for­

ma que define un p e r fil quebrado o escalonado, determinándo 

15. se concretamente 14 tramos de ranura dispuestos alternada—- 

mente segdn una pareja de planos superpuestos; es decir; 

de dichos tramos quedarán en un plano superior y los otros 

7. alternados con los anteriores, en un plano inferior.;Lop 

referidos tramos o ranuras de uno y otro travesano estarán 

2C. enfrentados simétricamente.

Tales ranuras están destinadas a recib ir catorce,, 

regletas lami nares cada una de las cuales estará afectad^Jj' 
de 8 ventanas rectangulares, de modo que al disponer el'bas ' 

tidor sobre la  superficie del boleto o quiniela, las regle^* 

25. tas coincidirán con las alineaciones horizontales en las — 

que están previamente expuestos los resultados o apuestas - 

realizadas, coincidiendo cada ventana de las regletas con - 

ana d* las tres ca s illa s  de cada columna, en las que es po­

sib le  rea lizar el pronóstico que crea más oportuno e l juga- 

. dor o apostante.30
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De este modo, haciendo coincidir el pronóstico vá 

lido, de los tres potenciales que cuentan en cada columna, 

con la  ventana de la  regleta, repitiendo esto para las 14 -  

regletas o pronósticos de una columna, se tendrá que con mi 

5. rar las regletas se podrá ver los resultados acertados, ya 

que éstos se dejarán ver a través de las ventanas de las re 

gletas, mientras que los no acertados, quedarán ocultos.

Es de destacar que las regletas están posiciona— 

das con una determinada facultad de desplazamiento a dere— 

10. cha y/o izquierda, en orden a poder con dicho desplazamien­

to hacer coincidir la  ventana con el resultado válido, de - 

los tres posibles, estando limitado dicho desplazamiento — 

por medio de sendas placas o láminas extremas que cierran - 

los correspondientes cajeados definidos lateralmente en los 

15* lados menores del bastidor, estando previstos tales cajean- 

dos oara permitir precisamente e l desplazamiento a derecha* 

e izquierda de las regletas.

Para fa c il ita r  la  mejor comprensión de las carac­

te r ístic a s  de la  invención, se va a realizar una descrip-*- 

20. ción detallada en base a una hoja de planos que se acompaña 

a la presente memoria descriptiva, formando parte integran­

te de la  misma, y en donde con carácter meramente orientát'i- 

vo y no lim itativo se ha representado lo siguiente:
En la  figura 1^, se muestra una vista  en planta, ¡-s 

25* superior del bastidor exento de las regletas.

En la  figura 2s, se muestra una v ista  en sección 

longitudinal de los travesanos menores del bastidor en los 

que está definida la  ranura escalonada. Dicha sección es la  

representada con 1 1 - 1 1  en la  figura anterior.

C. En la  figura 3-; se maestra una v ista  en planta -

3.
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de una de las regletas, ya que todas ellas son iguales en— 

tre  s í .

En la  figura 43, se muestra una v ista  latera l del 

bastidor sin las regletas; v ista  que corresponde a la  rea li 

5. zada segdn la  flecha V representada en la  figura 1s .

En la  figura 5§, se muestran sendas vistas en -  - 

planta y p erfil de las placas o láminas que cierran los ca­

jeados laterales del bastidor.

En dichas figuras, las referencias numéricas co— 

10. rresponden a las siguientes partes y elementos:

1.  - Bastidor rectangular.

2.  - Travesanos constitutivos de los lados menores

del bastidor ( 1) .

3.  - Cajeados laterales definidos en corresponden-

15. cia con los lados menores del bastidor (1)^ '*

4.  - Alas superior e in ferior entre las que se*de.

finen los cajeados (3).

5.  - Ranura pasante de los travesados (2). *. .

6. - Tramos de ranura (5) en un plano in ferior.

20. 7.-  Tramos de ranura (5) en un plano superior.

S .-  Tiras transversales previstas en el plano su­

perior del bastidor (1).

9.-  Regletas.

10.-  Ventanas de las regletas. *' '

25. 11.-  Tiras de cierre o tapas extremas de los cajea

dos (3).
En relación con las figuras que se han citado, el 

dispositivo comprobador de quinielas que se preconiza se — 

constituye a p artir de un bastidor rectangular (1)  cuyos la  

30. dos menores o transversales están formados por sendos traye
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saRos a p artir de los cuales e l bastidor (1) se prolonga en 

sendas alas superior e in ferior (4) entre las que se define, 

en cada lado, un cajeado (3). Los travesañob (2) están afee 

tados central y longitudinalmente de una ranura (5) que es 

pasante y está realizada de forma que define un p e rfil que­

brado en el que se determinan catorce tramos paralelos en— 

tre s í  y a l plano o planos superior e in ferior del bastidor 

general ( i) . De estos catorce tramos, siete de ellos, con— 

cretamente los referenciados con (6) están en un plano infe 

10. rio r, mientras que los siete restantes (7) están en un pla­

no in ferior, como se puede ver claramente en las figuras 22 

y 43.

En cuanto a l bastidor (1), entre sus lados mayo— 

res, es decir paralelamente a los travesanos (2), se han — 

15 . previsto en el plano superior una serie de tira s  (8) que. aa 

corresponderán con las líneas verticales que delimitan las- 

ocho columnas de un boleto quinielistico.

Entre las ranuras (5) de los travesanos (2), y jen 

correspondencia con cada dos tramos (6) 6 (7), va dispuesta 

20. ana regleta (9) afectada de una serie de ventanas (10), con 

cretamente de ocho que es el ndmero de columnas de un bole­

to quinielistico, de modo que dichas regletas (9) quedaráñ* 

dispuestas alternadamente en sendos planos que corresponde­

rán a los definidos por las parejas de tramos (6) y (7  ̂ de 

2 5 . las ranuras (5) previstas en los dos travesanos.

Los cajeados (3) definidos en los laterales se ce 

rrarán por medio de sendas tiras  o tapas (11) que se consti 

tuirán en topes de máximo desplazamiento de las regletas — 

(9), ya que ástas en su disposición en los tramos (6) ó (7) 

de ranuras (5) son susceptibles de desplazarse hacia la  iz -30.



auierda o hacia la  derecha, ana distancia ta l que permita -  

hacer coincidir el resaltado válido, de los tres posibles -  

en cada apuesta de una columna de un boleto quinielistico, 

con la  ventana correspondiente de la  regleta (9).

5. La forma de comprobar los resultados de un boleto

quin ielistico , es corno sigue:

Con el dispositivo totalmente armado, incluidas - 

las  regletas (9) y las tiras o tapas de cierre laterales — 

(11) , se dispondrá e l mismo sobre e l boleto quinielistico - 

10. enmarcando la  zona ocupada por los pronosticas o apuestas - 

efectuadas, ya que dicho bastidor (1) presenta un perímetro 

interno exactamente igual al perímetro que define la  super­

f ic ie  ocupada por las ocho columnas de que se compone un bo 

leto quinielistico.

15. Una ves situado sobre dicho boleto quinielistico,

se verá que las t ira s  (8) del bastidor (1) son coincident§s 

con las líneas verticales que delimitan las ocho columnas - 

del boleco quinielistico, siendo así más fá c i l  la  comproba­

ción.

20. Una vez sabidos o conocidos los catorce resulta—

dos válidos y tínicos de que se compone una quiniela, se ha­

rá que la  ventana (10) de la  izquierda de la  primera regle­

ta coincida con el primer resaltado válido (si es un 1, se 

dispondrá la  aludida ventana en coincidencia con la  c a s illa  

25. en cue se pronostica el 1; s i es una X se dispondrá la alu­

dida ventana en coincidencia con la  casilla en que se pro— 

nóstica la  X, y s i  es un 2 se dispondrá de igual forma, es 

decir, sobre la  c a s illa  en la  que se pronostica el 2). De -  

este modo las restantes ventanas (10) de la  primera regleta 

30. estarán coincidiendo con el resultado válido, o mejor di—

6.
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cho con la  c a s illa  de las restantes siete columnas del bolo 

to a la  que corresponda el referido resaltado válido.

De igual forma se hace con las restantes regletas 

(9), hasta que su totalidad, es decir las catorce, están -  

5. dispuestas adecuadamente con su primera ventana haciéndose 

coincidir con la  c a s illa  de cada línea, de la  primera colum 

na, en la  que corresponda haber hecho el pronóstico válido, 

o resultado válido que se haya producido. De esta forma, — 

con una simple ojeada se podrá comprobar instantáneamente - 

10 . s i  una, dos o más columnas, o ninguna de e llas , está premia 

da de acuerdo con el námero de aciertos obtenidos.

Ni que decir tiene que e l dispositivo comprobador 

es válido tanto para boletos simples de 2, 4 y 8 columnas -  

rellenadas, como para boletos de apuestas múltiples, ya que 

15. en cualquier caso lo qae se realiza es hacer co in c id ir ía  ^  

primera ventana de cada regletas (9) con la  c a s illa  de.p^h .̂ 

nóstico que sea la  que coincida con el resultado válido, — 

por lo que da igual que el boleto sea sencillo que múltiple.

El Solicitante se reserva el derecho de extender 

20. esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la  mis 

ma Prioridad de la  presente solicitud, al amparo del Conve-. 

nio Internacional para la protección de la  Propiedad Indtúsl* 

t r ia l .
H 0 T A

25. El Modelo de Utilidad que se so lic ita  por veinte

años para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, de 

berá recaer sobre: "DISPOSITIVO COMPROBADOR DE QUINIELAS", 

según las características esenciales de las siguientes:

30.



R E I  V I N D I C A C I O N E S
1 .  - Dispositivo comprobador de quinielas, que es­

tando diseñado para comprobar de una forma rápida e instan­

tánea los pronósticos o aciertos que un apostante haya rea-

5. l i  zado sobre un boleto quiñielistico, esencialmente se ea— 

racteriza porque se constituye a partir de un bastidor rec­

tangular cuyo contorno interno se corresponde exactamente - 

con el contorno que define la  zona ocupada por las ocho co­

lumnas de que consta un boleto quinielistico, estando dicho 

10. bastidor dotado en su plano superior de una serie  de tiras  

transversales que serán coincidentes con las líneas que de­

limitan las ocho citadas columnas del boleto quinielistico; 

con 1a  particularidad de que los lados menores de ta l bastí 

dor están formados por sendos travesanos dotados, cada uno 

15. de ellos, de una ranura central y longitudinal pasante,, la -. 

cual define una trayectoria quebrada determinando siete  tra  

mos de ranura segdn un plano superior y otros siete tramos 

de ranura, alternados con los anteriores, segdn un planean 

ferio r, de modo que entre dichas ranuras van dispuestas ca- 

20. torce regletas cuyos extremos queden alojados en cada pare­

ja enfrentada de tramos de ranura, definiéndose así un popi  ̂

cionamiento ta l de las regletas que siete de e llas quedan* -  

en un plano superior y las otras siete en un plano inferió!** 

y alternadas con las anteriores; habiéndose previsto que oa 

25. da regiera esté afectada de ocho ventanas que se correspon­

derán en cada caso con una de las tres ca s illa s  de cada co­

lumna sobre las que se realizan los pronósticos.

2.  - Dispositivo comprobador de quinielas, segdn - 

la  reivindicación 1, caracterizado porque los laterales de­

finidos por los travesanos afectados de la  ranura, presen—30.
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tan en toda su longitud un cajeado que ea continuación del 

respectivo travesaSo, cuyo cajeado está determinado por una 

pareja de alas superior e in ferior en que se prolonga el — 

bastidor, todo ello  en orden a permitir tales cajeados el - 

5. desplazamiento a izquierda y derecha de las regletas para - 

poder hacer que las ventanas de ósta se hagan coineidentes 

con la  c a s illa  de pronóstico respectivo del boleto quinie— 

lis t ic o , en la  que se haya producido e l resultado o pronós­

tico  válido; habiéndose previsto que dichos cajeados se cié 

10. rren por medio de respectivas tira s  o tapas de cierre la te ­

rales.

3.  - Dispositivo comprobador de quinielas, según - 

reivindicaciones 1 y 2, caracterizado porque la  distancia - 

entre el centro de dos ventanas consecutivas de las regle—

15. tas es igual a la  anchura de una columna del boleto quinie- 

l is t ic o , y por lo tanto igual a la  separación de cada dos -=- 

tiras consecutivas de las previstas transversalmente en el 

plano superior del bastidor.

4 . -  Dispositivo comprobador de quinielas, según - 

20. reivindicaciones 1, 2 y 3, caracterizado porque el desplaza

miento a derecha o izquierda de las regletas está limitado 

ñor las tiras  o tapas de cierre laterales de los cajeados, 

siendo dicho desplazamiento como máximo igual a la  distán-- 

cia entre el centro de dos ventanas consecutivas, o igual a 

25. la  anchura de una columna del boleto quinielistico.

5.  -  Dispositivo comprobador de quinielas, según - 

la  reivindicación 1, caracterizado porque la  anchura de ca­

da regleta será exactamente igual a la  anchura de banda que 

define cada zona del pronóstico del correspondiente boleto

. qu in ie listico .30
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6.- "DISPOSITIVO COMPROBADOR BE QUINIELAS".

Según queda sustancialmente descrito en la  presen 

te Memoria que consta de diez hojas, escritas a máquina por 

una sola cara y acompañada de dibujos.

5. Madrid, AB? W
B. Víctor SABUGO DIAZ-ESTEBANRZ 

P.P.
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